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RESOLUCION DE GERENCIA MUNtCtPAL N.l 36-2024€M-MDSS

San Sebast¡án, 02 de agosto de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnfome N'1462-2024-GRRHH-MDSS/C de fecha 12 de julio de 2024 del cerente de RecuGos
Humanos, lnfome N"079§GPR-MDSS-2024 de fecha 17 de jul¡o del 2024 del Sub cerente de Planeam¡ento
y RacionalÉación; lnfome N'157GGPP-MDSS-2024 de fecña 17 de .iulio de 2024 de la Gerente de
Planeam¡ento y Presupuesto; Op¡nión Legal N'579-202¿I-GAL-MDSS de fecha 25 de julio del 2024 del
Gerente de Asunlos Legales: y

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipalirad Oistrital de San Sebast¡án como gob¡emo local, promueve el desanollo de su
jurisd¡cc¡ón o cirornscripc¡ón geográfica y as¡m¡smo la prÉlación de tos servicios públ¡cos a su cargo, con
autonomía polftica, económica y adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, como as¡ d¡sponen los
artíolos 194 y '195 de la Constitución Política del Peru;

Oue, conforme a lo d¡spuesto en el artÍculo 194" de la Constitución Politica del Peni, modifcado por Ia Ley
N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley N'
27972 - Ley O.g,áricá de Munic¡pal¡dades, se establece que las Mun¡c¡palidades son órg3nos de gobiemo
local, los cuales l¡enen autonomía polftica, económica y administrat¡va en asuntos de su competenc¡a,
autonomía que radica en ejercer actos de gobiemo, ac{os adm¡nistrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico vigente;

Que, med¡ante el numeral2.l3 deIARTICULO PRIMERO de la Resolución de A,c€ldía N'172-2024-A{OSS
de fecha l0 de mayo de 2024, se delega al Gerente Munic¡pal Arq. Héclor Ramos Ccorihuaman, las
atribuciones, facultades y obligac¡ones de 'Aprobar plarcs y diedivas ¡ntemas de compotenc¡a de Alcaldia,
soóre los s,§femas adm¡nisttatiws y de geslión ptiblica, asl como mú¡ficaias y/o dejarlas srifl efeclo";

Que, el numerál 72.2 del artfculo 72 del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N' 2'1444, Ley del Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N'00+2019-JUS, establece que toda ent¡dad es
competente para real¡zar las tareas materiales intemas necesarias para eleñciente cumplim¡ento de su misión
y objet¡vos, asf como para la d¡stribuc¡ón de las atribuc¡ones que se encuentren comprendidas dentro de su
competencia;

Que, el numeral6 delartículo 2 del Decreto Legislat¡vo N' 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacionalde
Presupuesto Público, regula el Princ¡pio de Calidad del Presupuesto que cons¡ste en la realizac¡ón del
proceso presupuestario bajo los cribrios de eficiencia asignativa y lécflica, equidad, ebcliv¡dad, e@nomía,
cal¡dad y oportunidad en la prestac¡ón de los servic¡os;

Que, La D¡recliva propuesta: 'D¡rect¡va para la Evaluac¡ón del Desempeño Laboralde los Traba¡adores
de la Mun¡cipalidad Dist tal de San Sebast¡án" t¡ene como objetivo: Normar y establecer las d¡sposic¡ones
para el desarollo de la evaluac¡ón del desempeño laboral en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, a
efectos de contar con una henam¡enla de gest¡ón, que pemita identificar las forlalezas y oportunidades de
mejora de cada servidor públ¡co o empleado de confianza, e implementar acc¡ones de capac¡tación asertivas
que contribuyan al desanollo de competenc¡as ind¡v¡duales, que se vean reflejadas en los serv¡c¡os que
brindan las unidades de organización de la entidad a la c¡udadanía; La finalidad de la d¡r€cüva es:
Establecer los Iineamientos y acciones a segu¡r que perm¡tan identificar las fortalezas y debilidades del
desempeño de los funcionarios y servidores públicos a fin de implementar las acciones de cápacitación que
contribuyan a la optimización de las competencias ind¡viduales de los func¡onarios y delservicio que bnndan
a cada unidad orgánica, buscando la mejor calidad de los servic¡os que presta la Munic¡palidad Distrital de
San Sebastián a la poblac¡ón del distrito, ident¡ñcando la efeclividad del personal en alcanzar las metas
instiluc¡onales y conocer que unidades orgánicas requieren ajustes para mejorar a su desempeño.;

Que, las d¡recl¡vas son documentos normat¡vos, elaborados y exped¡dos por los diversos órganos de la
Entidad, prec¡sándo politicás institucionales y delem¡nando los proc€d¡mientos que deben real¡zarse en la
ejecuc¡ón de una detem¡nada a@¡ón, concordante con las d¡spo§c¡ones legales v¡gentes. t¡s
d¡spos¡c¡ones emitidas por los diferenies órganos de la Entidad enmarcados en asuntos de su competencia
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que necesariamente deberán ser aprobados med¡ante el documento técnico normat¡vo denominado
.DIRECTIVA'.

'!r

Que, la OiEcliva es disposit¡vo legal, de carácter ¡ntemo, que emiten las dependencias adm¡n¡lrativas, a
través de sus autoridades superiores, con la inlenc¡ón de normar y orientar a las personas en un
determinado asunto. Las D¡reclivas tienen por finalidad precisar políticas y determ¡nar procedimientos o
acc¡ones que deben real¡zarse en cr¡mplim¡ento de d¡sposic¡ones legales v¡gentes.

Que, el articulo ll del Tltulo Prelim¡nar de la Ley N' 30057, Ley del Servic¡o Civ¡t establece que su finatidad
es que las Entidades Públ¡cás del estado alcancen mayores n¡veles de eficiencia y eficac¡a; presten
efeclivamenle serv¡cios de calidad, asl como promuevan el desanollo de las personas que lo integran.

Que, el Decreto leg¡slativo N" 1023, que crea la Autoridad Nacjonat det Serv¡cio Civ¡|, resuetve que el
S¡sterna Adm¡nistrativo de Gestión de ReoJrsos Humanos, establece, desarolla y ejecuta la política de
Estado respecto del servic¡o C¡vil; y, comprende el conjunto de normas, principios, recursos, métodos,
proced¡m¡entos y técn¡cas utilizadas por todas las entilades del seclor público en la gesüón de rec rsos
humanos.
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Que, el artlculo 19" de la Ley N' 30057, Ley del Serv¡cio Civ¡|, dispone que ta cestión del Rendimiento
comprende el proceso de evaluac¡ón de desempeño y tiene por final¡dad estimular el buen rendimiento y el
comprcmiso del servidor c¡vil, así como, identifica y reconoce el aporte de los servidores mn tas metas
¡nstitucionales y ev¡denc¡a las necesidades requeridas por los serv¡dores para mejorar el desempeño en
sus puestos y de la Entidad.

Que, el arlículo 3o del Reg¡amento General de la Ley N' 30057, Ley del serv¡cio Civil aprobado por Decreto
Supremo N' 004-2014-PCM, el ola¡ ¡ndica que las oficinas de ReoJGos Humanos adúan sobre los s¡ete
(07) subs¡stemas del sistema adminilrativo de Gestión de ReGrrsos Humanos. enlre los cuales se

el Subs¡stema de Gestión del Rendimiento, en el que se identific¿ y reconoce el aporle de los
civiles a los objetivos y metas insl¡tucjonabs. As¡m¡smo, por medio de este subs¡slema, se

cjan las necesidades de los servidores civiles para mejorar el desempeño en sus puestos, y como
ncia de ellos, de la Entidad, asf como, que el proceso de esle subsistema es la evaluación de

peño
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Que, la presente Di.ecliva es de aplicac¡ón para todos los colaboradores de la Munic¡palidad D¡strital de San
Sebast¡an comprend¡dos en el régimen laboral de la Ley de Bases de la CaÍ€ra Administrat¡va y de
Remuneraciones del Sector Publico (Decreto Legislat¡vo N'276), Régimen Laboral de la Activ¡dad Privada
Decreto Leg¡slativo N'728) y Régimen Espec¡al de Contratación Admin¡straliva de Serv¡cios (Decreto
Legislativo N' 1057 que se eno.lentren en la cond¡ción de nombrados, contratados plazo fijo o
¡ndeterminado).;

Que, mediante Opinión Legal N"57 2024-2024-GALJ'¡DSS, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de
Asuntos Legales OPINA lo s¡g_uiente: 'Oue es PROCEDENTE, aprobar la OIRECTIVA PARA LA
EVALUACION DEL DESEMPENO LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN, de acuerdo los considerandos expuestos y los ¡nfomes técnicos de las
áreas competentes, los m¡smos que foman parte ¡ntegrante de la presente Opinión";

Que, por las consideGc¡ones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades
y en mérito de las hcultades @nferidas por el numeral2.l3 de|ARTICULO PRIMERO Resoluc¡ón deAlcáldfa
N'172-2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024;

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRtMERo. - APRoBAR ra otREcTIvA N.002-202/tGM{tDss - .otREcTtvA PARA LA
EVALUACION DEL DESEMPEÑO LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE LA ÍI¡IUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN", el mismo que como anexo forma parte ¡ntegrante de la presente
resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Recursos Humanos, cerenc¡a de Planeamiento y
Presupuesto y demás áreas que coresponda, la responsabilidad de la ejecución de la referida d¡rectiva,
aprobada en el articulo precedente.
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resotución a la Gerenc¡a de Redlrsos Humanos, Gerencia
de Planeam¡ento y Presupuesto, para su conocimiento y demás fines de Ley.

ARTICULO CUARTO' - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y S¡stemas lnfomáticos ta publ¡cac¡ón de la
presente resoluc¡ón en el portal ¡nstituc¡onalde ta Municipal¡dad Distritalde San Sebastián.

REGfSTRESE, cot¡tuNíauEsE, cúMpLAsE yARGHívEsE.

¡t c. Qat tihuanw¡
GEBENTE MUNI CIPAL
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